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Nuevas Leyes Ambientales en la CDMX

Con fecha 18 de junio de 2024, se publicaron en la Gaceta 
Oficial de la Ciudad de México, los siguientes Decretos: 
(i) “Decreto por el que se expide la Ley Ambiental de 
la Ciudad de México y se abroga la Ley Ambiental de 
Protección a la Tierra en la Ciudad de México” (en lo 
sucesivo la “Ley Ambiental de la CDMX”); y (ii) 
“Decreto por el que se reforma el artículo 65 de la Ley 
de Residuos Sólidos del Distrito Federal; se derogan 
los artículos 221, 222, 223 y 224 del Capítulo VI del 
Título Séptimo de la Ley Ambiental de Protección a 
la Tierra en la Ciudad de México; se expide la Ley de 
Responsabilidad Ambiental de la Ciudad de México” (en 
lo sucesivo la “Ley de Responsabilidad Ambiental 
de la CDMX”), con el fin de lograr una homologación 
con lo estipulado en la Constitución Política de la 
Ciudad de México y definir un curso proteccionista 
en materia ambiental como pilar fundamental en el 
desarrollo de la CDMX.

Con la emisión de la Ley Ambiental de la CDMX y la 
Ley de Responsabilidad Ambiental de la CDMX, 
comienza una nueva etapa legal y regulatoria en 
materia ambiental en la Ciudad de México, en ambos 
ordenamientos se imponen nuevas obligaciones, 
restricciones y sanciones de carácter ambiental, de 
las cuales, entre otras, se destacan las siguientes:

Ley Ambiental de la CDMX:

1. Principalmente se actualiza y ordena el contenido 
de una ley que ha sufrido múltiples cambios y 
adecuaciones, para garantizar el respeto al derecho 
humano a un medio ambiente sano;

2. Se mantiene el reconocimiento de los derechos 
de la naturaleza, como un ente colectivo sujeto 
de derechos;

3. Se reconoce y amplia el derecho de participación 
ciudadana, en la toma de decisiones en materia 
ambiental, de manera previa, libre e informada;

4. Se promueve el Proceso de Consulta Vecinal (a 
cargo y costo del desarrollador), para el desarrollo 
de obras y actividades en áreas de influencia 
social; y

5. Exenta de obtención de autorización de impacto 
ambiental, para obras de mantenimiento y 
rehabilitación en el suelo de conservación.

Ley de Responsabilidad Ambiental de la CDMX:

1. Se compilan los supuestos de responsabilidad 
ambiental y de salud humana, de todas las 
legislaciones ambientales de la CDMX, en un 
solo cuerpo legal;

2. Se crea un procedimiento judicial especial de 
determinación de responsabilidad y/o daño 
ambiental, determinación de reparación integral 
o compensación, y las acciones de restauración; y

3. Creación de Juzgados Civiles y Penales especializados 
en materia ambiental.

Estas leyes, entran en vigor al día siguiente de su 
publicación y otorgan un plazo de 180 días para la 
emisión de disposiciones reglamentarias.

Finalmente, la creación de Juzgados Civiles y Penales, 
especializados en materia ambiental, ésta sujeta al 
análisis que el Consejo de la Judicatura del Poder 
Judicial de la Ciudad de México, determine conforme 
a las necesidades y presupuesto.
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En Sánchez-Devanny, contamos con un equipo 
sumamente experimentado en la materia y con gusto 
podemos dar mayor información sobre el presente 
y atender a sus dudas particulares, para garantizar 
un adecuado cumplimiento obligacional, en materia 
ambiental de la CDMX.

Este boletín fue elaborado por Georgina Gutiérrez 
Barbosa (georgina.gutierrez@sanchezdevanny.com) y 
Enrique Crúz Lozano (enrique.cruz@sanchezdevanny.
com).
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